
Bello, 1 O de julio de 2025 

Señores 
Oficina de Comunicaciones y Atención al ciudadano 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
citacionesantioquia@icbf.gov.co 
Diagonal 54 número 428-19 
Código Postal 051051 
Bello- Antioquia 

ASUNTO: Publicación en Franja "ME CONOCES" Y/O PAGINA WEB DEL ICBF 

ANDREA VANESSA MUÑOZ YEPES; actuando como Comisaria Quinta de Familia 
del municipio de Bello, muy respetuosamente solicito realizar la publicación del 
emplazamiento del señor ANDERSON FERNEY RODRIGUEZ LOPERA en calidad 
de progenitor del NNA SOLEY YAMARI RODRIGUEZ HENAO, tanto en la página Web 
como en el formato para TV con el fin de dar cumplimiento al artículo 102 de la ley 
1098 de 2006 modificado por el artículo 5 de la ley 1878 de 2018. 

Es importante aclarar que, teniendo presente el derecho a la intimidad, no es enviada 
fotografía del NNA. 

Anexo: Formato TV y página Web 

Favor enviar la constancia de publicación a este despacho ubicado en la Calle 25A 
Nº 76-02, Barrio París de

r.
l unicipio de Bello, teléfono: 6047944 extensión 1377,

correo electrónico: comisa aqu1f1!a@bello.gov.co 
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LINDA LUCIA CIRO SILVA 
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ANDREA VANESSA MUNOZ YEPES 
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Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones 
legales vigentes, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 
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Bello, 1 O de julio de 2025 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 
COMISARIA PRIMERA DE FAMILIA 

CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 

Se CITA Y EMPLAZA a Familia extensa, cuidadores y a la familia de origen al 
señor AN DERSON FERNEY RODRIGUEZ LOPERA en calidad de progenitor del 
NNA SOLEYYAMARY RODRIGUEZ HENAO; para que en el término de cinco (5) 
días hábiles se presente en la Comisaria Quinta de Familia, ubicada en el 
Municipio de Bello Antioquia, Calle 25A Nº 76-02, Barrio París del Municipio de 
Bello, teléfono: 6047944 extensión 1377, correo electrónico: 
comisariaquinta@bello.gov.co, con el fin de notificarle el auto de apertura de 
Investigación y fecha de audiencia de pruebas y fallo, para que se pronuncie y 
aporte las pruebas que desee hacer valer dentro del Proceso administrativo de 
restablecimiento de derechos adelantado en favor del NNA SOLEY YAMARY
RODRIGUEZ HENAO. 

La notificación se entenderá surtida si transcurridos cinco (5) días, contados a 
partir del cumplimiento del término establecido para las publicaciones en los 
medios de comunicación, el citado no comparece, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 102 de la ley 1098 de 2006 modificado por el artículo 
5 de la ley 1878 de 2018 y el artículo 293 del Código General del Proceso. 
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ANDREA VANESSA �UÑÓZ YEPES 
Comisaria Quintad� Familia 
Municipio de Bello 1 
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legales vigentes, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 
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